
De especialista
a especialista.

Soluciones Negocios PUBLICIDAD

Tú eres especialista en tu negocio. Nosotros, 
en acompañarte para ofrecerte las soluciones que 
necesitas en cada momento, con una oferta de 
productos y servicios¹ especializada para profesionales 
como instaladores, arquitectos, albañil o pintores entre 
otros.

Y todo de la mano de un gestor especialista 
en tu sector de las reformas.



Ahorra tiempo y dinero con la Cuenta Expansión Negocios Plus.2 

•  Realiza el pago a terceros por transferencia a 
través de BS Online de forma ágil, segura y gratuita.3

Además, para ahorrarte tiempo, el servicio 
BS Online recuerda el número IBAN de tus clientes 
o proveedores con los que ya has realizado 
operaciones anteriores y así evitas perder más 
tiempo buscando sus datos.

•  Tarjetas gratuitas, también en la modalidad 
Platinum, sin comisión de emisión ni de 
mantenimiento por titular o autorizado de la cuenta.

•  Sin comisiones de administración  
y mantenimiento. Rentabilidad: 0 % Tipo  
Interés Nominal (TIN), 0 % Tasa Anual  
Equivalente (TAE). 

Soluciones para el día a día de tu actividad

Facilita el pago de las reformas a tus clientes y sin gestionar efectivo

Para cobrar en cualquier lugar.

Llévate tu TPV GRPS donde quieras, al domicilio 
de tu cliente o a la obra que realizas, e imprime 
directamente el comprobante. Disponemos de 
modelos con carcasas de mayor resistencia y 
robustez, pensados para entornos críticos de trabajo.

Crea un link de pago,  compártelo y cobra  
a distancia.

El TPV Smart Phone&Sell te permite enviar 
presupuestos y facturas con opción de pago 
mediante tarjeta o Bizum. Podrás crear enlaces 
fácilmente para iniciar procesos de cobro.

Tu TPV con una oferta muy competitiva:

•  0,40 % de comisión por operación.4

•  6 meses sin comisión de mantenimiento.5

Y con el mejor servicio técnico.

Instalación en 48 horas, asistencia las 24 horas,  
los 7 días de la semana, llamando al 902 365 650  
o incluso enviando un WhatsApp al +34 965 050 718.

Paga facturas sin tener que esperar a cobrar el trabajo realizado.

•  Dispón del importe que necesitas en cada 
momento, hasta tu límite asignado, de forma ágil 
y directa desde tu propia cuenta mediante la póliza 
de crédito sin intereses (TIN 0 %, TAE desde 3,09 % 
hasta 5,26 %)6. 

Además, para que puedas anticipar el cobro de las 
facturas de tus nuevos trabajos, también cuentas 
con Líneas de Descuento.

Banco de Sabadell, S.A. se 
encuentra adherido al Fondo 
Español de Garantía de Depósitos 
de Entidades de Crédito. La cantidad 
máxima garantizada actualmente  
por el mencionado fondo es de
100.000 euros por depositante.

Indicador aplicable a la Cuenta Expansión Negocios Plus  
y Cuenta Expansión Negocios Plus PRO.

Este número es indicativo del riesgo 
del producto, siendo 1/6 indicativo de 
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.



Fondos Next Generation EU, una oportunidad única: consulta toda la información 
que necesitas para impulsar la transformación digital y la transición ecológica 
de nuestra economía.

Tener bien protegida toda tu actividad te proporcionará un plus de tranquilidad.

Protección para todo lo que te importa8

•  Tus empleados: con el Seguro de accidentes 
colectivos y de convenio cubrimos las 
indemnizaciones y los gastos sanitarios que se 
deriven de un accidente que puedan sufrir tus 
asalariados, según el convenio vigente en tu sector.

•  Tus clientes: nos hacemos cargo de la 
indemnización a terceros y de la dirección jurídica 
que pueda resultar a consecuencia de una posible 
reclamación o demanda por parte de terceros 
mediante el Seguro de Responsabilidad Civil9.

•  Tus ingresos: si te pones enfermo o tienes un 
accidente y te ves obligado a estar de baja u 
hospitalizado, el Seguro Protección Subsidio 
Autónomos te compensa los ingresos perdidos al 
no poder trabajar.

•  Y por supuesto, la mejor protección para tu local 
u oficina ante daños por humedades, pérdidas por 
un incendio o un robo, entre otras coberturas con 
Protección Comercios.

Adaptarse a las nuevas formas de trabajar

Financiación de forma ágil y sencilla.7 

•  Si estás pensando en innovar en tu negocio, 
ponemos a tu disposición un equipo de expertos 

que valorará tu operación de préstamo con  
todo detalle. 

Condiciones especiales para Colectivos Profesionales
•  Además, si pertenece a un colectivo profesional 

o empresarial con convenio firmado con Banco 
Sabadell, podrá disfrutar de una oferta específica 
y en condiciones preferentes a través de la Cuenta 
Expansión Negocios Plus PRO. 

•  Pregunte a su gestor cuál es la solución financiera 
de su colectivo o llame al 900 500 170.

Renueva tu vehículo para llevar a cabo tu actividad.

•  Con nuestro leasing vehículos podrás financiar 
hasta el 100 % de tu nuevo vehículo, con opción de 
compra al vencimiento por el importe equivalente a 
una cuota y con la ventaja de diferir el pago del IVA 
en las cuotas durante la duración del contrato.

•  Además, es totalmente compatible con  
los fondos subvencionados (BEI Vehículos,  
Líneas ICO…) para ayudar a autónomos y  
pymes en la adquisición y renovación de 
vehículos industriales y comerciales. 



Banco de Sabadell, S.A., avda. Óscar Esplá, 37, 03007 Alicante. Inscrito en el Registro 
Mercantil de Alicante, tomo 4070, folio 1, hoja A-156980. NIF A08000143.

Pide una cita con un gestor especialista 
en tu sector a través de este código o en 
bancosabadell.com/reformas

1. Oferta válida hasta el 30/06/2022 para autónomos y pequeñas empresas.
2. Las condiciones de la Cuenta Expansión Negocios Plus se mantendrán mientras se cumpla 
el único requisito de ingresar un mínimo de 3.000 euros mensuales (se excluyen los ingresos 
procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular). Si al 
segundo mes no se cumple este requisito, automáticamente la Cuenta Expansión Negocios Plus 
pasará a ser una Cuenta Relación.
3. Por las transferencias en euros que realices por canales de autoservicio, tanto nacionales 
como a países del EEE (no inmediatas).
4. Se aplicará directamente el porcentaje por comisión del 0,40 % para todas las tarjetas 
particulares nacionales y europeas; se aplica un mínimo de 0,07 € de comisión por operación. 
Las tarjetas de empresa nacionales tendrán una comisión del 0,80 % con un mínimo de 0,07 € 
por operación. Las tarjetas de empresa europeas y las tarjetas de fuera de Europa (particulares 
y de empresa), JCB y CUP tendrán una comisión del 1,80 % + 0,39 €, con un mínimo de comisión 
por operación de 0,46 €. Las operaciones realizadas con tarjetas American Express están 
excluidas de estos precios y tienen sus propias tarifas. Las operaciones realizadas mediante 
Bizum tendrán una comisión del 0,40 % con un precio mínimo de 0,15 € por operación. Tarifa no 
aplicable a TPV virtual; consultar sus condiciones específicas.
5. Durante los primeros 6 meses, la comisión de mantenimiento del TPV estará exenta con la 
Cuenta Expansión Negocios Plus. A partir del séptimo mes, la cuota de mantenimiento del TPV 
a aplicar será de 6 euros mensuales.
6. Tipo de interés: 0,00 %. Las disposiciones serán sin intereses. TAE: desde 3,09 % hasta 
5,26 %. Importe: desde 3.000 euros hasta 30.000 euros. Plazo: 12 meses. Comisión de 
apertura: 3,00 % (mínimo 150 euros).
El cálculo de la TAE (Tasa Anual Equivalente) podrá variar en función del importe de la operación 
y la comisión de apertura del 3 % (con un mínimo de 150 euros), que no se financia. Comisión 
de estudio del 0,00 % y comisión de no disposición del 0,00 %. Las liquidaciones de intereses 
son mensuales y se efectúan el último día del mes natural y el día del vencimiento de la póliza. 
El sistema de amortización del capital solicitado del crédito es a vencimiento.
Ejemplos de cálculo:
TAE: 3,09 % por un importe total de crédito de 30.000 euros a devolver en 1 año a un tipo de 
interés fijo del 0,00 % nominal (TIN). En un ejemplo donde el periodo de liquidación se inicia el 
01/10/2021. Comisión de apertura: 900 euros (3 %). Intereses totales: 0 euros. Coste total 
del crédito: 900 euros. Importe total adeudado: 30.900 euros. Capital a devolver al vencimiento 
de 01/10/2022: 30.000 euros.
TAE: 5,26 % por un importe total de crédito de 3.000 euros a devolver en 1 año a un tipo de 
interés fijo del 0,00 % nominal (TIN). En un ejemplo donde el periodo de liquidación se inicia el 
01/10/2021. Comisión de apertura: 150 euros (3 %, mínimo 150 euros). Total de intereses: 
0 euros. Coste total del crédito: 150 euros. Importe total adeudado: 3.150 euros. Capital a 
devolver al vencimiento de 01/10/2022: 3.000 euros.
La concesión, la cantidad y el plazo de cada operación solicitada vendrán determinados y 
estarán condicionados a los criterios de riesgo del banco.
7. La concesión, la cantidad y el plazo de cada operación solicitada vendrán determinados y 
estarán condicionados a los criterios de riesgo del banco.
8. Protección Comercios y Oficinas y Protección Responsabilidad Civil son seguros de BanSabadell 
Seguros Generales, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. 
Protección Subsidio Autónomos es un seguro de DKV Seguros y Reaseguros, S.A.E. y Seguro 
de accidentes colectivos y de convenio es un seguro de Zurich Insurance pl, mediados por 
BanSabadell Mediación, Operador de Banca-Seguros Vinculado del Grupo Banco Sabadell, S.A., 
NIF A-03424223, sita en avenida Óscar Esplá, 37, 03007 Alicante, inscrita en el R.M. de Alicante, 
y en el Registro Administrativo de Distribuidores de Seguros y Reaseguros de la DGSyFP con 
clave n.º OV-0004, teniendo suscrito un seguro de responsabilidad civil conforme a lo dispuesto 
en la normativa de distribución de seguros y reaseguros privados vigente en cada momento. 
Puedes consultar las entidades aseguradoras con las que BanSabadell Mediación ha celebrado 
un contrato de agencia de seguros en la web http://www.bancsabadell.com/bsmediacion.
9. Profesiones incluidas dentro del seguro de Protección Responsabilidad Civil: instalador 
de carpintería metálica y cerrajería, carpintería de madera, pintura y decoración en interiores, 
instalaciones eléctricas de baja tensión, instalaciones de acristalamiento, instalaciones de 
climatización y fontanería, albañilería secundaria (cerramientos y tabaquería) revestimiento de 
suelos y paredes.


